
 

  
DECRETO 1734/2007  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Modificación del decreto Nº 1262/05. Convenio de 
derivación de pacientes al sector privado.  
Del: 09/11/2007; Boletín Oficial: 05/12/2007 

 
VISTO: El expediente N° 0425-169264/07 en el cual se propicia la modificación parcial del 
Decreto N° 1262/05 a fin de adecuar el procedimiento para realizar prácticas médicas 
derivadas de pacientes que no encuadran dentro de las normas y convenios que las regulan 
en la actualidad.  
Y CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto 1262/ 05, se delegó en el señor Ministro de Salud, la facultad para 
suscribir convenios con efectores privados de la Provincia de Córdoba, por el 
procedimiento de contratación directa y según sistema de pago por prestaciones de 
servicios en pacientes derivados a los mismos cuando los efectores públicos no se 
encuentren en condiciones de brindar dichos servicios o cuando por razones de urgencia así 
lo indiquen.  
Que en el citado Decreto se aprobaron los módulos de las prestaciones a contratar y el 
listado de medicamentos e instructivo de Derivación y Recepción de pacientes.  
Que atento al tiempo transcurrido, se hace necesario en primer lugar actualizar los valores 
por prestaciones ya que los contemplados y vigentes hasta la actualidad han quedado 
totalmente desfasados en relación a los que se reconocen por las mismas prestaciones en 
otros ámbitos del Estado.  
Que sin perjuicio de lo expuesto se impone además, prever la modalidad de contratación en 
forma directa de otras prácticas o módulos asistenciales no contemplados en dicho Decreto. 
 
Que en tal sentido, se plantea la necesidad de sostener una congruencia de parte del Estado 
en torno al nomenclador de contratación de servicios médico-asistenciales, tanto para la 
Administración Pública (Ministerio de Salud de la Provincia) como para la Administración 
Provincial del Seguro de Salud (APROSS).  
Que teniendo en cuenta la mayor actualidad del nomenclador implementado por la 
Administración Provincial del Seguro de Salud (APROSS), y siendo por otra parte más ágil 
su actualización, resulta justificado adherir al mismo, para ser aplicado en las 
contrataciones que por derivación de pacientes realice el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Córdoba.  
Que los cambios propuestos en nada se apartan de los fundamentos que le dieran origen al 
sistema; por el contrario, sostienen y mejoran los procedimientos de contratación en la 
materia, procurando mayor garantía de oportuna y eficiente atención y calidad en las 
prestaciones.  
Que, se plantea la necesidad de realizar a pacientes, fuera del ámbito público provincial, 
prácticas médicas que no se encuentran contempladas en los convenios y normas de 
procedimientos actuales.  
Que estas prácticas médicas incumben a procedimientos propios de las patologías que 
cursan los pacientes y a sus tratamientos, también vinculados a situaciones de accesibilidad 
y/o urgencias en las prestaciones, encontrándose clínicamente indicadas y justificadas.  
Que el Ministerio de Salud debe realizarlas, acudiendo en tiempo y forma a su 
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requerimiento por ser su deber brindar asistencia.  
Que en consecuencia resulta procedente contemplar su procedimiento, facultando al 
funcionario a cargo de la Secretaría de Atención de las Personas del Ministerio de Salud, o 
quien en el futuro lo reemplace, a autorizar tales derivaciones no previstas en nomenclador, 
con clara estipulación de los valores contractuales, alcance de la cobertura del módulo o la 
prestación y apruebe la selección del efector; debiendo para ello remitirse los actuados con 
los antecedentes del caso e informe circunstanciado de la sectorial peticionante rubricado 
por el responsable del área que así lo justifique.  
Que para su pago se remitirán a la Gerencia de Recursos Económicos y Financieros quien 
procederá al respecto.  
Por ello, lo informado por la Gerencia General de Asuntos Legales del Ministerio de Salud 
y lo dictaminado por Fiscalía de Estado bajo Nº 1113/07.  
El gobernador de la provincia 
Decreta: 

 
Artículo 1°.- Modifícase parcialmente el Artículo 3° del Decreto N° 1262/05 y en 
consecuencia Autorizase al señor Ministro de Salud, a partir de la fecha del presente 
Instrumento legal, a efectuar el pago a los prestadores por las derivaciones de pacientes 
efectuadas, conforme los valores fijados a tal efecto por el Nomenclador Global de la 
Administración Provincial del Seguro de Salud APROSS.  
Art. 2°.- Modifícase la Cláusula Tercera del Anexo I al Decreto N° 1260/05, la que quedará 
redactada de la siguiente manera:  
“Tercera: El se facturará de conformidad a los valores vigentes fijados por el Nomenclador 
Global de la Administración Provincial del Seguro de Salud -(APROSS)-. Los pagos 
pertinentes se efectivizarán a los 30 (treinta) días hábiles de la presentación de la factura, en 
forma y en condiciones de ser liquidada, ante la Dirección General de Servicios de Salud, 
del Ministerio de Salud, quien previa auditoría del Área Auditoría Médica de la Gerencia 
General de Registro de Unidades de Gestión de Prestaciones de Salud (RU. GE. PRE. SA), 
procederá a remitirla a la Dirección de Administración quien dispondrá el pago de las 
deudas contraídas, bajo la modalidad establecida.  
Art. 3°.- FACÚLTASE al señor Secretario de Atención de las Personas dependiente del 
Ministerio de Salud, o quien en el futuro lo reemplace, a contratar en forma directa aquellas 
prestaciones no incluidas en el Nomenclador Global de Prestaciones de la Administración 
Provincial del Seguro de Salud (APROSS) de conformidad a lo estipulado en Instructivo 
que como Anexo I, compuesto de una (1) foja, forma parte del presente Decreto.  
Art. 4°.- LA Dirección de Administración del Ministerio de Salud, afectará el gasto que 
resulte por las derivaciones que se efectúen, a los programas y partidas correspondientes.  
Art. 5°.- EL Presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud y Fiscal de 
Estado.  
Art. 6°.- PROTOCOLÍCESE , dése intervención al Tribunal de Cuentas de la Provincia , 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  
De La Sota; González; Córdoba 

 
ANEXO I  
INSTRUCCIONES PARA CONTRATACIONES DIRECTAS DE PRESTACIONES NO 
INCLUIDAS EN EL NOMENCLADOR GLOBAL DEL APROSS. 
A) El funcionario a cargo de la Secretaría de Atención de las Personas del Ministerio de 
Salud de la Provincia, deberá autorizar las derivaciones no previstas en el nomenclador y 
aprobar la selección del efector.-  
B) Las autorizaciones del párrafo anterior deberán estipular de manera clara y precisa los 
valores contractuales y el alcance de la cobertura del módulo o la prestación.-  
C) A los fines de obtener la autorización, la sectorial peticionante deberá remitir al 
funcionario a cargo de la Secretaría de Atención de la Personas, los actuados con los 
antecedentes del caso e informe circunstanciado rubricado por el responsable del área que 



así lo justifique.-  
D) Para su pago, los documentos del párrafo anterior deberán remitirse a la Gerencia de 
Recursos Económicos y Financieros, dependiente de la Dirección de Administración del 
Ministerio de Salud, quien procederá al respecto.-  
FIN DEL ANEXO. 
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